
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por PEDRO JOSE MARTINEZ ARENAS contra 
BANCOLOMBIA S.A. 
 
RAD. 2019-005  
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior confirmó lo 

decidido respecto a la excepción previa propuesta por Bancolombia S.A. y que se 
profirió auto de obedézcase y cúmplase; en el presente proceso se señalará fecha 

para celebrar audiencia conforme al artículo 80 del CPT y SS.  
 
La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, acatando todas las medidas de 

bioseguridad y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 

Por consiguiente, se emite el siguiente: 
 

AUTO 
 

PRIMERO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATAN LOS 

ARTICULOS 77 Y 80 del CPT y SS para el día viernes, veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), a las dos y treinta (2:30 p.m.) de la 
tarde. En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas procesales: 

 
A. Práctica de Pruebas 

B. Alegatos de conclusión 
C. Juzgamiento 
 

SEGUNDO. Conforme a lo explicado en la parte motiva, la presente providencia 
se notificará por estado, que será publicado en la plataforma tyba y en la página 

web www.juzgadoprimerolaboral.com, en busca de la debida y amplia divulgación 
de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ 
JUEZ 

 

 
 

 
 
 

EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 19 de julio de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 42, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 

http://www.juzgadoprimerolaboral.com/

